
Despido improcedente de
un sacerdote obrero

MADRID. 15. (INFORMA-
CIONES.)—En la Magistratu-
ra número 4 de Madrid se ha
visto un juicio laboral por el
despido de un sacerdote obre-
ro: La Magistratura dictó sen-
tencia en el sentido de decla-
ran el despido improcedente,
y condenó a la empresa Ibe-
ria, Líneas Aéreas de Espa-
ña, S. A., a la readmisión del
trabajador o a . pagarle una
indemnización de 50.000 pese-
tas, a elección del trabajador.
El sacerdote obrero ha mani-
festado su opción por la read-
misión.

Los hechos probados ponen
de manifiesto que don Maria-
no García del Olmo comenzó
» trabajar para la empresa
Iberia el pasado 5 de mayo
de 1971. Es presbítero de la
Iglesia católica, dice la sen-
tencia, con permiso del arzo-
bispo para trabajar como
sacerdote obrero. Suscribió un
contrato, y su categoría era la
de oficial de tercera mecánico,
con salario de 8.700 pesetas
mensuales. En la declaración
jurada previa al ingreso en la
empresa, en el lujar de la
profesión el señor García del
Olmo puso la de mecánica, st
bien en la fotocopia del car-
net de identidad y otros do-
cumentos que tuvo que pre-
sentar figuraba su condición
de sacerdote, condición que
nunca ocultó, y que conocía
la empresa.

La.empresa, el día 2 de oc-
tubre del propio año 1971 res-
cindió unilateralmente el con-
trato, alegando que el traba-
jador estaba en período de
prueba y que había falseado
la declaración jurada al seña-
lar que su profesión era la
de mecánico, siendo sacerdote
párroco.

La sentencia del magistrado
don Leonardo Bris Montes es-
tudia los dos temas plantea-
dos: la condición sacerdotal
del trabajador y la alegación
de la profesión de mecánico
y la del período de prueba. En
el acto de la vista del juicio,
dice la sentencia, la empresa
sólo alegó el segundo de ellos,
es decir, que se encontraba
en periodo de prueba, «cuando
ein duda la motivación real
que condujo a la empresa a
la rescisión del contrato, se-
gún se desprende del indiscu-
tido hecho del buen rendi-
miento y comportamiento del
trabajador dentro de la em-
presa, acreditado en el acto de
la vista por la declaración del
Jefe d i r ec to del sacerdote
obrero», dice la sentencia.

Más adelante dice la resolu-
ción: «Para la recta valora-
ción del hecho del trabajo
manual de un sacerdote hay
que entender que no sólo se
requiere respeto, sino qae exi-
re el que no se le pidan pu-
blici d a d e a extemporáneas,
pues la expresión humana, en
el trabajo no la tiene media-
tizada sino a través de su
conciencia y fidelidad a la
Iglesia, pero nunca por exi-
gencias públicas, que implica-
rían Ais criminación_ injusti-
ficada, y contraria aí princi-
pio de igualdad de todos fren-
< a la ley.» El móvil que La

llevado a la empresa a rescin-
dir el contrato no puede, pues,
tener acogida favorable.

Analiza a continuación el
magistrado la alegación man-
tenida en la vista: que el des-
pido se había producido en
período de prueba. Y dice la
sentencia: efectivamente es-
taba en período de prueba, i
gún lo dispuesto en el conve-
nio colectivo (que fija seis
meses de prueba), pero no se-
gún la Reglamentación apli-
cable (que fija un mes de
prueba). Y ante esta con-
tradicción de normas, ha de
prevalecer la de la Reglamen-
tación, por las siguientes ra-
zones: a), porque la Regla-
mentación es norma de rango
superior al convenio; lo), por-
que es la norma más benefi-
ciosa para el trabajador, y
c), porque obligan a ello la
ley y el Reglamento de con-
venios colectivos, que impiden
establecer en los convenios
condiciones menos beneficio-
sas que las que venían disfru-
tando».

Defendió al trabajador el
abogado don José Miguel Mar-
tínez y Rodríguez del Campo.
Y es" de notar que el magis-
trado ha fijado una indemni-
zación muy elevada (casi de
seis meses de salario), cuan-
do el trabajador sólo perma-
neció en la empresa cinco
meses. Asimismo, la sentencia
declara que le deberán ser
abonados los 'salarios del pe-
ríodo de tramitación del jui-
íio, como es normal en estos
casos.


